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DESPACHO  DE COMISIÓN 
 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 12 días del 

mes de noviembre del año 2020, se constituye la Comisión de SALUD 
PUBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 
contenido en el Expte. Nº 732/2020, de autoría del Diputado Provincial 
Jorge Andersch y caratulado: “DECLARAR DE INTERÉS 
PARLAMENTARIO EL IX CONGRESO PROVINCIAL DE ENFERMERÍA 
DENOMINADO ‘LIDERANDO ACCIONES Y CONOCIMIENTOS 
HUMANIZADOS PARA FORTALECER EL EMPODERAMIENTO DE 
ENFERMERÍA’ A REALIZARSE LOS DÍAS 20 Y 21 DE NOVIEMBRE DEL 
CORRIENTE AÑO”--------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 
 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de  DECLARACION. 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
ARTICULO 1º.- “Declarar de interés parlamentario el IX congreso provincial 

de enfermería denominado ‘liderando acciones y conocimientos 
humanizados para fortalecer el empoderamiento de enfermería’ a 

realizarse los días 20 y 21 de noviembre del corriente año”.  

ARTICULO 2º.- Hágase conocer, con copia de la presente, a las autoridades 

del colegio de Enfermería de la Provincia de Catamarca y organizadores del 

congreso.  

ARTICULO 3º.- De Forma. -  

SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Provincial FIGUEROA 
CASTELLANOS RAMON. – 

FIRMANTES: Dip. Ramon Figueroa Castellanos – Dip. Juan Carlos Rojas 
– Dip. Mónica Zalazar – Dip. Paola Fedeli – Dip. Juana Fernández – Dip. 
Analia Brizuela – Dip. Marina Andrada. -  

m.c. 
a.a. 
c.b. 
 


